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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

para lo procedente.  

Vélez, 12 de marzo de 2024. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

RAD: 68861.31.84.001.2022.00014.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

Revisado el expediente se observa que se han surtido las 

etapas procesales correspondientes en este asunto. En 

consecuencia, con fundamento en el articulo 579 del C.G.P., 

este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar el día 11 de abril de 2024 a las 9 a.m., para la 

realización de audiencia de pruebas y fallo. 

 

SEGUNDO: Decretar las siguientes pruebas para que se 

practiquen en esta audiencia:  

 

2.1. SOLICITANTE 

 

Documentales:  
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1.- Acójanse como prueba documental cuya valoración 

probatoria se hará en sentencia, la totalidad de los 

documentos que se anuncian en la demanda. 

 

Testimoniales 

 

1-. Se ordena recibir la declaración de las siguientes personas:  

✓ Miguel Ángel Cepeda Díaz 

✓ Gloria Inés Cepeda Díaz 

✓ Luis Eduardo Cepeda Díaz 

✓ José Joaquín Meneses Guzmán 

✓ Saul Reyes 

 

Las partes y/o sus apoderados deben citarlos y advertirles de 

los efectos que acarrea su inasistencia de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 217 y 218 del C.G.P. Como quiera 

que la audiencia se realizará de manera virtual, se requiere a 

la apoderada de los interesados para que aporte 

direcciones de correo electrónico, con el propósito que 

asistan a la misma. En caso de no contar con los medios 

tecnológicos adecuados, los testigos e interesados podrán 

asistir personalmente a las instalaciones del palacio de 

justicia de Vélez donde se les asignará una sala de 

audiencias para la diligencia. Esta situación debe de 

manifestarse con anterioridad a la fecha que se fije para la 

misma.  
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Interrogatorio de parte: 

 

1-. Practíquese interrogatorio a la demandante María 

Cándida Díaz de Cepeda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

  

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: JBE 
 

Estado electrónico No. 025 

Fecha: 14 de marzo de 2024 
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